RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9  DE JULIO  DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005050, Ent. N° 3857/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas – Dirección Nacional de Arquitectura relacionadas con la Licitación Pública Nº 11/2014 convocada para la construcción de vestuarios y reforma y ampliación en sede del Club Baby Fútbol Policial de la plaza de deportes de Punta de Rieles, Departamento de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que el plazo de ejecución del contrato es de 8 meses contados a partir de la fecha de la firma del Acta de Iniciación de Obra. Esta Acta se labrará dentro de los diez días calendario posteriores a la firma del contrato;
2) que se agrega publicación de la convocatoria en la página web de compras y contrataciones estatales de fecha 14.03.2014;                    
3) que  con  fecha  30.04.2014,  se  procedió  a efectuar  la  apertura  del  llamado,  surgiendo  del  acta  respectiva  que  se presentaron once oferentes: KIDIL S.A.: $ 9:776.434; AMAVI Ltda.:                    $ 9:363.360; NEBARIL S.A.: $ 8:752.434; CHL S.A.: $ 9:211.000,        DORILER S.A.: $ 9:374.244,75;  CHRISTIAN GERMAN MARQUEZ GIL:             $ 8:513.957; FILIPIAK INGENIERIA S.R.L.: $ 11:156.532 más IVA;                                   BEGA URUGUAY S.R.L.: $ 14:660.198,11; BRUNO GONET MALAN:                                        $ 8:536.086,50; PROGRAMA S.R.L.: $ 11:658.439 y                                  CONAMI LTDA.: $ 9:550.259,03;
4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 16.06.2014, de acuerdo con los datos incorporados en el cuadro comparativo adjunto, concluyó: 
- en perspectiva técnica, las ofertas de las firmas proponentes contemplan las características exigidas por los recaudos licitatorios; 
- en perspectiva económica, apreciadas las ofertas en su integralidad, esto es, ponderando precios y aplicando márgenes de preferencia (Artículo 58 del TOCAF), se verificó la configuración del supuesto de similitud de ofertas, lo cual dio mérito a la respectiva invitación a las empresas NEBARIL S.A., BRUNO GONNET, CHL S.A. y CHRISTIAN MARQUEZ a mejorar sus ofertas (Artículo 66 del TOCAF);

5) que como resultancia del análisis de las propuestas presentadas como mejora, ponderando plazo de ejecución, precio y aplicando márgenes de preferencia, la Comisión Asesora recomendó adjudicar el objeto de la convocatoria a la empresa CHL S.A. (SISTEMAS SOLUCIONES CONSTRUCTIVAS), su oferta de fecha 30.04.2014 en lo que resulte aplicable y su mejora de oferta de fecha 06.06.2014, por un precio único global total de       $ 8:113.000 impuestos incluidos y un monto máximo imponible de $ 1:549.544 resultando, la suma a aportar por concepto de Leyes Sociales, de $ 1:097.077. Dicho precio será ajustado por la fórmula paramétrica prevista en el Capítulo 5 del Pliego de Especificaciones Particulares y corresponderá asimismo, en aplicación del artículo 6.4 del citado Pliego, efectuar la reserva del 10% del valor señalado precedentemente para atender eventuales trabajos, imprevistos o extraordinarios;
6) que luce informe de la Sección Contable de Obras de fecha 30.06.2014, por el que se manifiesta que se procedió a efectuar la reserva para la obra de referencia por $ 8:113.000 más $ 1:097.077 por concepto de Leyes Sociales, más $ 921.008 por imprevistos y $ 2:500.000 para futuros eventuales ajustes paramétricos;     
7) que no se adjunta Resolución del Ordenador competente;             
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio no se ajustó a lo establecido por el Artículo 51 del TOCAF, en virtud de que no se efectuó la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Devolver las actuaciones.
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